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ANEXO 

to the 

Proposal for a Council Decision 

sobre la posición que debe adoptarse, en nombre de la Unión Europea, en el sexagésimo 

tercer período de sesiones de la Comisión de Estupefacientes sobre la inclusión de 

sustancias en las listas de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, 

enmendada por el Protocolo de 1972, y el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 

1971 

 



 

ES 1  ES 

ANEXO […] 

 

La posición que han de adoptar los Estados miembros que son miembros de la Comisión de 

Estupefacientes, actuando conjuntamente en interés de la Unión, durante el sexagésimo tercer 

período de sesiones de la Comisión de Estupefacientes previsto inicialmente para los días 2 al 

6 de marzo de 2020 en relación con los cambios en el alcance del control de sustancias es la 

siguiente: 

 

1) El crotonil-fentanilo debe incluirse en la Lista I de la Convención sobre 

Estupefacientes. 

2) El valeril-fentanilo debe incluirse en la Lista I de la Convención sobre 

Estupefacientes. 

3) La DOC debe incluirse en la Lista I del Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas. 

4) La AB-FUBINACA debe incluirse en la Lista II del Convenio sobre Sustancias 

Sicotrópicas. 

5) La 5F-AMB-PINACA (5F-AMB, 5F-MMB-PINACA) debe incluirse en la Lista II 

del Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas. 

6) La 5F-MDMB-PICA (5F-MDMB-2201) debe incluirse en la Lista II del Convenio 

sobre Sustancias Sicotrópicas. 

7) La 4-F-MDMB-BINACA debe incluirse en la Lista II del Convenio sobre Sustancias 

Sicotrópicas. 

8) La 4-CMC (4-clorometcatinona; clefedrona) debe incluirse en la Lista II del 

Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas. 

9) La N-etil-hexedrona debe incluirse en la Lista II del Convenio sobre Sustancias 

Sicotrópicas. 

10) La α-PHP debe incluirse en la Lista II del Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas. 

11) El flualprazolam debe incluirse en la Lista IV del Convenio sobre Sustancias 

Sicotrópicas. 

12) El etizolam debe incluirse en la Lista IV del Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas. 


